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CARLOS MUROZ INSBA + 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

CORSIDERANDO 

QUE el 3 de septiembre de 1983 se ha otorgado ante el Notario 
Priaero del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital 
y reforma 62 estatutos de la compañta “PLYROOD ECUATORIANA S.A. ; 

QUÉ el señor Pedro Alvarez Villota, en su calidas de Presidente 
y representante legal «¿e la compañía. Con el patrocinio gel anctor 
Francisco Rosales Ramos. ha solicitado la aprobación «ae lá indicada 
escritura publica. a cuyo efecto ha presentado tres coptas certificadas 
de la misma; 

QUE el Departamento ce Inspeccion de Compañias Anonimas y Extran- 
jeras de la Intendencia de laspeccion y Control ha presentado el informe 
favorable N SC.110 JAR 589 739, de 24 de agosto de 1923; 

GUÉ el Departamento Jurteico e Compañias Anónimas y Extranjeras 
áe la Intendencia de Derecho Societario megtante eemprando KR 2J-CAE-89-- 
7175, de 2u de octubre de 1955, ha emttica informe favorable para la 
continuación del trámite. una vez que considera que se ha dado cuspli- 
atento 2 los requistios legales respectivos; 

En ejercicto de las atribuciones que le confiere la ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO - APROBAR: a) el 3umento de capttal «e la compañia 
“BLYNGOD ECUATORIANA SA. por CUATROCIENTOS MILLONES PE SUCRES (Sf/. 
400"000.800,00), con lo que asciende a SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES 
(S/ —$90'000.0600 00). diviaida en 4.225 acciones de atez mil sucres 
(5/. 10.000,00) cada unas 1475 acctones de cinco mil sucres 
(S/. 5.000,00) cada una, Serte By 8239 acchones de quinfentos sucres 
(S/. 500.00) cada una, Serie "[ 3 46 acciones de doscientos cincuenta 
sucres (S/. 2%0,00) cada una. Serte 0"; 80 acciones de cincuenta 
sucres Cada una, Serte “E; ciento cóncuenta atl (150.000) acciones 
de un mil sucres (S/ 1.000,00) cada una. Serte “Fo; y, 400.000 acctones 
de un mil sucres (S/ 1 900.00] cada una. Serte "3 . Todas las acciones 
son ordinarias y nominativas; y, b) la reforma de estatutos constante 
en la referida escritura . 

ARTICULO SEGUADO.- — DISPONER que el Notario Primero del canton Quito 
tome nota al margen de la setriz-ae la escritura pública que se aprueba. 
del contenido de la presente Resolucion y stente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - — DISPONER que el Registrador Mercantil gsl canton 
Quito aj Inscriba la referigas escritera pública junto con la presente 
Resolución. archive uña copta de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y. b) cumpla las derás 
prescripciones contenidas en la Ley de Regístro 

ARTÍCULO CUARTO.- — GISPONER que el Notario Segundo del cantom Quito 
-2)..£ de la matriz 0e la escritura pública de 31 de julio 
tl, par! la cual se constituyó la compañia en referencia, que a: 
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ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publique por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañtas, 
en Quíto, a 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el námero 
208 del Registro Industrial, tomo 21.- Se dá así cumplimiento a lo 
dispuesto en la misma, de conformidad ea lo estáblelido en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el tro Oficial 878 de 
29 de agosto del mismo años= Quito, a ocho mil nove- 
cientos ochenta y nueve.» El REGISTRADOR +» 
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